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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 6 DE ABRIL DE *811.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Nueva-Yorck 16 de enero.

Continuación de los documentos comunicados al 
congreso por el presidente de los Estados- 
Unidos.

(Véase la gazeta del f de abril.)

Carta de Mr. Monroe d Mr. Forster.

Secretaría de Estado 14 de enero de *8t*.

„ He recibido la carta qoe me habéis hecho el 
honor de escribirme con fecha del 17 de diciem
bre , y aprovecho el primer momento de que pue
do disponer para cotnooicaros Jas observaciones 
que rengo que haceros sobre su contenido.

,, El presidente hubiera tenido una gran satis
facción en ver en vuestra carta alguna prueba de 
qoe el gobierno ingles se halla dispuesto á termi
nar las desavenencias que reinan entre las dos na
ciones; pero me veo precisado i deciros que lo que 
en ella ha visto es una ooeva prueba del ánimo en 
que está ¡a Inglaterra de continuar observando el 
sistema político que ha ocasionado estas disen
siones.

,,Os qnejais de que hemos comprehendido mal 
el sentido de vuestras primeras cartas en dos pun
tos mui importantes, que son en haber creído que 
pedíais que los Estados-Unidos diesen una leí para 
permitir la introducción de los géneros ingleses en 
sus puertos, y qoe forzasen á la Francia á admi
tirlos en los suyos.

,,AI primer punto respondéis que vuestra in
tención ha sido únicamente reclamar contra la acta 
de no importación , por coosideraila como poco 
amistosa respecto á la Inglaterra, y parcial á favor 
de la Francia; y añadís, que si dicha acta subsis
te , se verá precisada la Gran Bretaña á sujetar al 
comercio americano á restricciones equivalentes. 
En quanto al segundo dicis que el bloqueo ex
traordinario puesto por la Francia ha obligado á 
vuestro gobierno á establecer otro semejante, im
pidiendo el comercio de géneros franceses, asi co
mo aquel gobierno impide el de géneros ingleses.

„En quanto al primer punto me contento con 
observaros que qualquiera que sea el motivo ea 
que os fuodais para pedir la revocación de la acta 
ríe «o importación, los Estados-Unidos están au
torizados para uo hacerlo eu vista de la denegación 
que les ha hecho la IogUterra quaudo le han pe

dido que revoque las órdenes del consejo; y si ea 
esta parte tratan á la Grao Bretaña de diferente 
manera que á las demas potencias beligerantes, 
atribuidlo al distinto modo que han tenido de por- 
tai'se con los Estados-Unidos.

„ Por lo que hace al segundo puuto debo de
ciros que la explicación que dais no es satisfacto
ria , porque uo habíais de este asunto según el es
tado en que se halla en el dia. Verdad es que la 
Francia declaró bloqueada á la Inglaterra, y que 
prohibió por consiguiente et comercio de los Es
tados- Unidos, confiscando los géneros ingleses aaa 
en plena mar ; pero ni este bloqueo ni estas prohi
biciones existen ya. También es verdad qoe ma
chos decretos del gobierno francés han prohibido 
el comercio de géneros ingleses en todos sos domi
nios; pero esto 00 perjudica á los derechos que 
tienen ios Estados- Unidos como nación neutral. 
Entre tanto vuestro* decretos y prohibiciones con
tinúan en su vigor, y seguís violando los derechos 
nacionales y naturales de'ios Estados Unidos so 
pretexto del derecho de represalias, el quaL, aun 
quando fuese aplicable en el caso presente, no de
bería serlo sino respecto á las primeras prohibi
ciones , y no respecto á las últimas , y pedís que 
la Francia revoque sus reglamentos interiores con
cernientes al comercio ingles antes que la Ingla
terra altere sus órdenes exteriores relativai al co
mercio de los Estados-Unidos. Os empeñáis en 
sostener que los decretos franceses no han sido to
davía revocados, y alegáis por prueba que han si
do apresados por los franceses buques americano* 
que ib-n á Inglaterra después del dia i.° de no
viembre , como se ve por la correspondencia de 
Mr. Ruste!. Pero en la misma correspondencia te
néis nna respuesta bien satisfactoria, pue^ en ella 
vereis que todos los buques que fueron apresados 
tio otro motivo que les decretos de Berlín y de 
Milán fueron devueltos ¿ sus dueños luego qoe el 
hecho se puso en claro.

,, 1 Paes qué no puede haber habido otros 
motivos para haber apresado estos buques ? La 
Inglaterra osa del derecho de confiscar los con
trabandos de guerra, y todas las naciones recono
cen qoe lo tiene. Pues ahora bien, quando el de
recho de gentes permite i nna de dos naciones be
ligerantes confiscar las mercancías de los neutrales, 
la otra tiene el mismo derecho. También debo de
ciros que se sabe eu el continente que en Ingla
terra se falsifican las licencias y pasaportes ameri
canos , y qne esta noticia ha desacreditado los do
cumentos de la América, y le ha hecho macho 
daño. Ei ministro de Ir*? Estados-Unido* en Lón—
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dres representó á nombre de so gobierno contra 
esta falsificación , como consta por la carta que 
con fecha del 3 de mayo de 1810 escribió al mar
ques de Weliesley» ofreciendo dar al gobierno to
das las noticia: que había adquiridas • s,obre este 
punto , con las qnaies podría llegar á remediar este 
abuso. Siento tener que añadir que esta represen
tación fue desatendida , y que es cosa bien extra
ña que ia Inglaterra se qu je ahora de ios procedi
mientos de la Francia, que su descuido ha motiva
do, y que siqu de ellos un argumento para no re- 
vocal- 1, s órdenes de su consejo.

,, También queréis que la» licencias que conce
de el gobierno francés á. ei.rtns americanos para que 
comercien con Iris Estados-Unidos , prueben que 
Jos'decretos de B ilín v de Milán subsisten en to
da su fuerzi y v gnr. Yo no concibo por qué re
gla inferís de este hecho semejante consetu i-cia. 
Jll ob|eto de los decretos de Berlín y de Milán no 
lúe prohibir el comercio entre ios Estados Unidos 
y i<¡ Francia , sino so o el de ios Estados Unidos 
cori I, Grjn Bretaña, ye’ de la Gran Bretaña con 
el continente , ¡o qual en n.da toca á lo» Estados- 
Unidos. Si el objeto de estos decretos hubiera si
do prohibir el comercio entre los Estados-Unidos 

la Francia, entonces no hubiera tenido la Gran 
Maña motivo de quejarse, y si hubiera podido 

pensat entonces en hacer represalias, no habia otro 
arbitrio que prohibirnos comerciar consigo misma, 
porque prohibirnos hacerlo con la Francia , no hu
bieran sid represalias, lino cooperar á sus desig
nios. Si las licencias que concede el gobierno fran
cés en ciertos casos prueban a gn , será solo que 
nuestro comercio con Francia está sujeto á ciertas 
restricci' n 1; oero de ningún modo pueden pro
bar qu sub isten en .vigor los decretos de Berlín 
y d. Mihn. T >ntbien podría repetir con este mo
tivo que t..l vez el conceder la Francia esta* licen
cias batir-i sin para i >uti.izar los documentos 
fabricados en I g-,térra, en atención á que esta 
potencia no ha n> nado providencia ninguna para 
impedir esta falsificación.

,, Ki presidente ha quedado sorprehendido al 
oíros decir que vuistro gobierno no ha visto en la 
corresponden ia de M-. Russel pruebas suficientes 
de la abolición de los decretos de Berlín y de Mi
lán, siendo a-i que dictándoos el ^marques de We- 
llesly en su nota que os enviaba esta correspon
dencia para que la tuviéseis presente en el arreglo 
de las desavenencias actuales , era de presumir qoe 
seria de gran peso en la discusión.

Lr petición que ahora hacéis de que se 01 co
munique la orden dada por el gobierno francés í 
sus cruceros en virtud de la revocación de los de
cretos de Beríiu y Je Milán, prueba claramente 
lo poco depuesto que se halla el gobierno ingles á 
revocar las órdenes de¡ consc joa La declaración del 
gobierno francés h.i sido un acto solemne y obli
gatorio , y acreedor por lo tanto á que las otras 
naciones obren con arreglo á ái. Asi pues si la In
glaterra hubiera querido cumplir su palabra, hu
biera debido mandar que las órdenes del consejo 
cesasen lueg > que 1 ega»e la época tixada para la 
revocación d - los dec etos franceses. La conducta 
de la Inglaterra de n-> revooir sus órdenes hasta 
que esté convencida de que la Francia lo ha hecho 
efectivamente , es incompatible con la palabra que 
habia dado. Si fuese necesario este convencimiento

qu; pide, entonce* un aero cometido por uo cor
sario sin autorización de su gobiérno, suscitaría 
dudas , que serian suficientes para diferir ó negar 
el cump.iiriiento de lo pactado; una simple sos
pecha podría producir el tr.isrho efecto; y de este 
modo iria difi iéndose el cumplimiento de la pa
labra hasta q ie se concluyese ia guerra. Pero aun 
dando por supuesto que ios decretos franceses no 
hayan sido revocados en el dia que ha dicho la 
Francia, y que pidieron los Estados-Unidos, no 
puede neg,r la Inglaterra que estos decretos no 
están en vigor á lo menos desde el 2 de febrero; 
y supuesto que esta revocación era el único hecho 
esencial u¡ este negocio, ya qoe vuestro gobierno 
Sabe que se ha verifi .¿do, debió desde el mismo 
instante revocar cambien sus órdenes.

,, Pero de nada sirve ya el averiguar si los de
cretos franceses han sido revocado?, pues la Ingla
terra nos viene ahora con la pretcnsión extraordi
naria de que comerciemo* en ge teros ingleses con 
su enemigo, y por consiguiente aunque se pruebe 
á ¡a Inglaterra que están revocados los decretos, 
no revocara las órdenes del consejo mientras no se 
acceda á esta nueva solicitud.

,, Si se"examina la conducta del gobierno in
gles en todas estas ocasiones, es imposible no de- 
Xar de vet su espír'tu constante de hostilizar con
tra los derechos de los Estados-Unidos. La Ingla
terra publicó las óidenes del consejo fundándose 
en el derecho ce represalias contra la Francia , al 
tiempo mi- ino que recoi ocia públicamente que los 
decretos franceses no podían teuer efecto; des
pués mantuvo las órdenes del consejo en toda su 
fuerza , aui qm- ya había cesado el pretexto que las 
habia motivado; y por último, para anular las ór
denes puso una cueva condición , á que debía de 
sujetarse la Francia , condición en que no podían 
convenir los Estados-Uuidos sin dexar de ser neu
trales, y que por lo que mira al comercio de los 
oeuirales con ¡a Gran Bretaña es tan opuesta á su 
misma política como contraria á sus leyes; y fi
nalmente, una condición que no se puede ¡mpooer 
á ninguna nación sin ar.-.car directa y abiertamente 
su sobera lía é independencia.

,, Teug.i el honor &c. =Jaime Monroe. = A 
Agustiu J. Forster."

RUSIA.

Petersburgo 11 de febrero.

El 28 de enero fue á visitar la biblioteca que 
acaba de abrirse S. M. ia Emperatriz Matiz en 
compañía de bS. A A. los grandes duques Nicolás 
y Miguel y la gran duquesa Ana. El ministro de 
Instrucción pública y U bibliotecario mayor ba- 
Xaron á recibir á la puerta á S. M., y la acompa
ñaron hasta el salón Redondo ó la Rotonda , don
de le fueron presentados todos :os dependientes de 
la biblioteca. S. M. fue en seguida a las piezas donde 
están comeado* los manuscritos, y estuvo cerca de 
una hora examinando los mas dignos de atención. 
S. M. quedó mui satisfecha del buen orden y dis
posición de a biblioteca. A.gu- os días antes estu
vo también á visitar este establecimiento S. M. la 
Emperatriz Isabel.



PRUSIA.

Berlín i.° de marzo.

S. A. el príncipe heredero se ha dignado visi
tar las principales fábricas y manufacturas de esta 
capital, y ha quedado sumamente contento y sa
tisfecho de los progresos que hacen vatios ramos 
de nuestra industria.

HUNGRIA.

Pest 12 de febrero.

El domingo último se celebró aqui el cumple
años de S. M. nuestro Soberano con toda la solem
nidad y demostraciones de júbilo que inspiran ta
les funciones. Por ia noche se representó en el tea
tro uoa pieza nueva nacional, cuyo asunto está 
sacado de la historia de Hungría del siglo xm.

GRAN DUCADO DE MECKLEMBURGO.

Sckwerin 20 de febrero.

Para evitar las faltas de exactitud que se han 
notado varias veces en ia publicación de las actas 
emanadas del gobierno, se ha mandado que en lo 
sucesivo se imprima en la imprenta' ducal, y se 
venda á un precio moderado un papel ó periódico 
de oficio, el quat se publicará de siete en siete dias.

SUIZA.

. Berna 21 de febrero.

El gobierno de este cantón va haciendo cada 
dia nuevas mejoras en todos los establecimientos 
científicos y de beneficencia.

El gusto de las bellas artes, y con especialidad 
á la música, se ha extendido muchísimo. Casi to
dos los dias dan los aficionados excelentes concier
tos en sus casas; por lo regular la música está 
compuesta por profesores alemanes domiciliados 
aquí, á quienes se les fomenta por todos los me
dios oosibies.

Los señores Bieter, Kcemg, Volmet y La- 
fónd continúan dedicándose á la pintura, sobre to
do 4 la de paisage; pero conociendo al mismo tiem
po el gobierno la necesidad que hai de formar dis
cípulos capaces de ¡legar á ser un día pintores de 
historia , ha establecido una academia de dibuxo, 
en la que bai ya en el dia jóvenes que dan grandes 
esperanzas.

También se cultiva la poesía con mas esmero 
que en otro tiempo, á lo que sin duda ba contri
buido la favorable acogida que ha tenido del púb!¡. 
co el a'manak titulado Bai rosas de los Alpes. 
El señor Kukn ha publicado una nueva edición de 
las poesía» suizas, en que hai algunas mui dignas 
de aprecio.

A> mismo tiempo se cultivan también con mu
cho e-m.-ro las ciencias y la literatura.

Nuestra universidad está perfectamente organi
zada, y concurren á ella muchos discípulos. Por 
d-’-tgracia acaba de perder, hace poco, dos de sus 
mejores maestros, que «ran los señores Hochstetter 
y Bsck.

IMPERIO FRANCES.

Cherbnrgo 4 de marzo.

La embarcación inglesa el Peavert, de porte de 
130 toneladas, y cargada de cueros, de cera blan
ca y de almendras amargas, ha eotrado boi en este 
puerto, apresada por el corsario de Cherbnrgo el 
Aguila, mandado por el capitán Black.

ESPAÑA.

Madrid 5 de abril.

Extracto de las minutas de la secretaría de
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de abril 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constirucion del estado , REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Vistas las 14 consultas de la comisión de li
quidación de la deuda del estado; lo expuesto por 
nuestro ministro de Hacienda, y oído el dictamen 
de la sección de Hacienda de nuestro consejo de Es
tado , hemos decretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. ,,Se declaran acreedores del esta
do á

» Rs. vil. Rl/s.

D. Pedro Irigoen y Almansa, por.. 1Ó80
D. Fsrébande la Torre...................... 47*1 12
D. Manuel Llórente............................. 29203 30
Los reales hospitales civiles por me

dio de su apoderado D. Juan Cri-
sóstomo de Bustillo........................ 425 12

D. F órmerio Ignacio de Echeverría. 2000
D. Pedro Ferrer...... ............................. 10992 9
El marques de Beodaña, como pa

dre, tutor y legítimo administra
dor de D. Buenaventura , D. Jo
sef, Doña Micaela de los Santos, 
Doña Maria Dolores y Doña Ma
ría de la Soledad Piñeiro............... 1073

El mismo como padre , tutor y ad
ministrador de la persona y bie
nes de D. Buenaventura Piñeiro.. 1530 2

D. Isidoro Gaspar de Aranzazu, co
mo padre y legítimo administra
dor de los bienes de D. Francis
co Xavier de Aranzazu.................. *59357 24

D. Rafael de Reinalde........................ 17051 20
D. Juan Antonio Monvella............... 57816 31
Doña Rosa de Simón Puntero........... 9980 20
D. Pascua! Méndez de Zúñiga, co

mo marido de Doña Maria Na
varro de Barcos................................. 62279 2

D. Jo.sef Joaquín Martínez de No
vales..................................................... 19848 12

D. Gerónimo de Izormendía............ 2609 13
D. Josef Vázquez................................ 716 2 2-|
D. Ramón de Vitoria................•....... 4213 25
D. Ramón Zazo.................................... 861 2
D. Nicolás Zazo,........... ...................  1617 27
D. Manuel de Agreda.......................... 1000
D. Tomas de Ibarpüen........................ 1513 14
D, Manuel Simón Puerta................... 8322 28
D, Josef Gómez Gascón................... . . 2281 26
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D. Josef-de la Vega Ordoñez.........
D. Manuel 3slsue.............. . ............
El teniente general D. Carlos de

Gregorio.........................................
Lo* herederos de D. Josef Maído- 

nado, D. Jos.;fy D. Francisco sos
hijos............... ................... .......... .

El convento de Santa Clara de Vi-
llacastin.................................. f.......

D. García Gómez Xira...................
D. Francisco Gómez Xara..............
D. Vicente Eugenio de la Serna....
El marques de Fuerte Hijar...........
Doña Juana Banqué..........................
D. Migoel de Landa y Go'tt'u..........
D. Josef Montes y Rícarte..............
D. Manuel González............... .
D. Josef Dionisio de Agoilar..........
D. Francisco de Zitvide..................
D. Juan Bautista Iribarren..............
El mismo...... .....................................
El-.real coLgio de Santa Isabel de 

esta corte, por medio de so ma
yordomo D. Pedro Alonso Ro
dríguez...................................... .

D. Juan Aotonio Salcedo y D. Fran
cisco Xavier Porto Salcedo.........

X>. Manuel Sánchez Toscano...........
D. Francisco de la Quintana...........
D. Jacinto de Urja Nafarrondo é

hijos......... ........ ..............................
D. Félix Martínez de Tejada..........
D Pedro Schropp................... .........
D. Frutos Alvaro Benito.................
La compañía de Pozuelo..................
Do ña Juana López...........................
D. Blas Marrinez................. .............
D. Santiago Urizar............................
García y Villanoeva........................
D. Miguel Sancho Larrea................
El mismo y D. Andrés de Aransai.
D. Pedro Cellini y compañía..........
Aguirre é hijos..................................
D. Lorenzo de Palacio y Gofbea....
D. Pedro Baille y compañía...........
Donat, hermanos y compañía.........
D. Josef Bulan..................................
D. Amorío y D. Vicenie María

Boasi................................................
D Juan Pablo Yubrea.....................
D. Ja ¡me Felipe, D. Ju*n Lúeas, 

D. Josef María y D. Hipólito
Durazo.............. .............................

Doña Eugenia Palavicini...................
D. Ingrans Bins..... ................. .........
D. Juan Manuel García...................
D. J Dan Aeuuin Zean Bermudez...
D Ju. n Jorge Amiet......................
D. Ensebio Klgueta..........................
El convento de Santa Clara de

Ciempozuelos................................
D. Francisco Gómez Quevedo por

2776 3 
474 3*

18370 28

3479 7
25710 to

- *3í9J r4 
15148 29 

1148 4
*3593 *4 
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1722 4

, 3°co 
3495 22 
3834 

70200 
314625 

27IO 2f

36181 2

8580 
9066 22 
5458 II

1192 II 
1701 
3362 16

I702J 
2183 II

91 I 16 
981 I7| 

2617 7
I35IO
3.

20820
13620
4551 11
33*7 *S 

37711

5640
12361»

36750 
77176 

2000 
2306 
4053 13 
4472 16 
2609 10

480

medio.de so apoderado D. Joan
Francisco Fernandez Hato......... . 10971 21

Doña María del Pilar y Doña Te
resa Losada........................   11061 27

D. Antonio Gil, actual conde de
Berberana......................................... 65386 24

Total.................  .....1.2x7928 5!

Qoe á una suma importan un millón doscien
tos diez y siete mil novecientos veinte y ocho rea
les y tres y dos tercios de maravedises vellón.

art. 11. Sé entregarán á estos interesados las 
cédulas hipotecarias correspondientes, con arreglo 
ai arríenlo 3.0 de nuestro real decreto de 9 de ju
lio de 1809.

art. ni. Naestro ministro de Hacienda que
da encargado de la execucion del presente de
creto. = Firmado = YO EL REI. = Por S. M., 
el ministro secretario de Estado s Firmados Ma
riano Luis de Urquijo.”

AVISO.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista 
Guitart, juez de primera instancia en esta villa, se ha 
mandado sacar á pública subasta la casa sita en ella en 
las calles de la Luna y corredera baxa de S. Pablo , se
ñalada con el núm. 17 de la manz. 448 , tasada en 
13 1354 rs. , cuyo sitio comprehend* 4780 pies -, quien 
quisiere hacer postura, acuda ante dicho señor juez por 
la escribanía de provincia que despacha D. Antonio 
María Perez, en donde se admitirán las que se hicieren 
siendo arregladas.

irBROS.

Gramática española para uso de los franceses, im
presa en Francia el año 1797, en la ciudad de Nimes. 
Su autor D. M. D. Rueda León. Véndese en la li
brería de Quiroga, calle de las Carretas, á 14 rs. en 
rústica.

Gramática francesa para uso de los españoles, por 
el mismo autor. Se vende en dicha librería de Quiroga, 
y en la de Barco, carrera de S. Gerónimo, á 20 rs. en 
rústica'.

TXATXOI.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia anti
gua en tres actos titulada Abre el ojo, y Ja opereta la 
Casa en venta. Actores en la comedia. Señoras María 
García, Rosario García, Maqueda, Torres y Cabo. Se
ñores Ponce, Infantes, Suarez, Contador y Alverá. 
Idem en la opereta. Señoras Torres y Baus. Señores 
Cristiani, Avecilla y Manuel Fernandez.

F.n el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la comedía titulada las Minas de Polonia, 
con tonadilla y sainete. Se cobrará de subida.

EN LA IMPRENTA REAL.


